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AUTO  DE SUSTANCIACION No.  392 

 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

 

En atención al auto de sustanciación No 473 del 21 de octubre de 2020 en donde se requiere al juzgado de 

origen para que allegara la sentencia del proceso ordinario título ejecutivo para el mandamiento de pago, y 

el certificado de cámara y comercio que aparece en el proceso ordinario de la Aseguradora Colseguros SA, 

al ser necesario para resolver el asunto, se requerirá por segunda vez a la oficina de instancia para el envío 

de dicha documentación. 

 

Por lo anterior, se requiere al Juzgado 2º Laboral Del Circuito De Cali, que dentro de los cinco días siguientes 

al recibo del oficio respectivo, allegue copia íntegra de los documentos mencionados anteriormente, esto con 

fines de darle el trámite respectivo a la apelación presentada.   

 

Por lo que se Dispone 

1. REQUERIR  por segunda vez al juzgado de origen para que dentro de los 05 DIAS siguientes al 

recibo del presente auto, se sirva allegar con destino al expediente de la referencia, copia de i) la 

sentencia del proceso ordinario que emitió la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y que es 

el título ejecutivo para el mandamiento de pago, ii) copia del certificado de cámara y comercio que 

aparece en el proceso ordinario de la Aseguradora Colseguros SA.. Remitiendo estos archivos al 

correo electrónico de la secretaría de la Sala Laboral. 
 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFIQUESE. 

El Magistrado, 

 

 


